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La UICN las califica formalmente a un área
protegida como “un espacio geográfico claramente
definido, reconocido, dedicado y gestionado, 
mediante medios legales u otros tipos de medios
eficaces para conseguir la conservación a largo plazo de la 
naturaleza y de sus servicios ecosistémicos  y sus valores
culturales asociados”.

Directrices	  para	  la	  aplicación	  de	  las	  categorías	  de	  ges2ón
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¿Cuáles	  son	  las	  categorías	  de	  áreas	  
protegidas	  de	  UICN?

– Las categorías son 6 y éstas están relacionadas 
estrictamente con el objetivo principal de gestión del 
área.

– La asignación de cada categoría depende 
exclusivamente del objetivo para el cual fue creada-
establecida. 

– El establecimiento de cada categoría depende de 
cada Estado- sobre las recomendaciones de las 
directrices de UICN pero cada Estado realiza su 
asignación.
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Categorías Objetivo principal de manejo
Ia Reserva	  Natural	  Estricta Ciencia

Ib Área	  Natural	  Silvestre Protección	  de	  vida	  silvestre

II Parque	  Nacional Protección	  de	  ecosistemas	  y	  
recreación

III Monumento	  Natural Conservación	  de	  rasgos	  naturales	  
específicos

IV Área	  de	  Manejo	  de	  
Hábitat/Especies	  

Manejo	  de	  ecosistemas	  y	  especies

V Paisaje	  Terrestre/	  Marino	  
Protegido

Protección	  de	  paisajes	  y	  recreación	  

VI Área	  Protegida	  con	  Uso	  
Sostenible	  de	  RRNN

Uso	  sostenible

Las 6 categorías de gestión de áreas
 protegidas de UICN 

martes 17 de septiembre de 13



Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza – Oficina Regional para América del 
Sur 

1. ¿Qué son las áreas protegidas y cuáles son las 
categorías de gestión de las áreas protegidas de la UICN? 

2. ¿Qué es la gobernanza de áreas protegidas? 
¿Cuales son los avances en el reconocimiento del modelo de 
gobernanza indígena en los lineamientos internacionales de las 
áreas protegidas? 

3. Un proceso de reconocimiento a la conservación desde 
los pueblos indígenas y sus aportes a la cultura y a la 
naturaleza
4. Algunos interesantes ejemplos …

5. Reflexiones finales

martes 17 de septiembre de 13



Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza – Oficina Regional para América del 
Sur 

	  
La gobernanza de las áreas protegidas…

• Cuando hablamos de las categorías de gestión (las 6 
categorías éstas se refieren a su objetivo de gestión y es 
independientes de quienes la poseen, o a la autoridad 
que controla o es responsable de su manejo).

• La gobernanza en cambio se vincula a quién/quienes 
recae la toma de decisiones y la autoridad administrativa 
y la responsabilidad acerca de las áreas protegidas.	  
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La UICN reconoce cuatro tipos de gobernanza de las 
áreas protegidas:

Tipos de gobernanza

1.Gobernanza por gobiernos

2.Gobernanza compartida

3.Gobernanza privada

4.Gobernanza por pueblos indígenas y comunidades    
 locales

•Todas estas formas de gobernanza  pueden darse en 
cualquier categoría  de manejo y administrativa
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Categorías vs tipos de manejo (matriz de áreas 
protegidas de la UICN

Adaptado de 
Grazia Borrini-
Feyernabend et 
al, 2004)

D. Gobernanza a 
cargo de pueblos 
indígenas y 
comunidades locales
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áreas protegidas donde la autoridad y 
responsabilidad de manejo reside en los pueblos 
indígenas y/o las comunidades locales a través 
de varias formas de instituciones y normas 
consuetudinarias o legales, formales o 
informales. 

Tipo D: Gobernanza por pueblos indígenas y 
comunidades locales

La UICN define este tipo de gobernanza como
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“espacios geográficos claramente definidos, dentro de 
las tierras y aguas bajo ocupación tradicional y uso de 
un pueblo, nación o comunidad indígena dado, que 
están consagradas y manejadas voluntariamente, a 
través de medios legales u otros medios efectivos que 
incluyen el derecho consuetudinario, para lograr la 
conservación a largo plazo de la naturaleza con los 
servicios ecosistémicos asociados, así como la 
protección de las comunidades que la habitan y sus 
culturas, medios de vida y creaciones culturales”. 

Definición de las áreas protegidas de los 
pueblos indígenas
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• En UICN se emprende la revisión de las categorías 
internacionales (establecidas desde 1994).

• Se genera un grupo de trabajo para la revisión del conjunto de 
directrices que termina en la ultima publicación de los 
lineamientos internacionales de áreas protegidas donde se 
incluye la importancia del reconocimiento de la gobernanza 

El proceso  de reconocimiento
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• En el Congreso de Conservación (Barcelona, 2008) la UICN 
ratifica los aportes de Bariloche(representantes indígenas 
desde la Secretaria de Desarrollo Sostenible de Argentina y 
otros aliados) a través de una propuesta para que formalmente 
se reconozca a los Territorios Indígenas de Conservación –
resolución 4.050,  donde se menciona:

El proceso  de reconocimiento 2
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• En el mismo Congreso también se reconocieron aspectos 
vinculados como:
-‐Pueblos	  indígenas,	  areas	  protegidas	  y	  la	  implementación	  del	  Acuerdo	  de	  Durban	  
(4.048)
-‐Apoyando	  a	  los	  territorios	  indigenas	  de	  conservacion	  y	  otras	  areas	  de	  
conservacion	  comunitaria	  (4.049)
-‐Apoyando	  la	  implementacion	  de	  la	  Declaracion	  de	  Naciones	  Unidas	  sobre	  los	  

El proceso  de reconocimiento 3
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• Así…la  UICN se une a varios marcos internacionales que 
promueven el reconocimiento de los derechos, la cultura y la 
gobernanza de los pueblos indígenas en sus territorios…

• La evidencia de un creciente interés de los pueblos indígenas 
en la conservación y el uso sostenible de los recursos y 
protección de amenazas externas.

• La UICN promueve en su programa de trabajo, que se 

El proceso  de reconocimiento 4
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• En nuestra región existen varias iniciativas de conservación 
lideradas o en co-manejo con pueblos indígenas  pueden ser 
tomadas en cuenta como elementos fundantes para el 
desarrollo de una conservación sostenible basada en el 
reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas.

• Estas iniciativas son lideradas desde los pueblos indígenas y 
en varios casos han visto como una oportunidad solicitar al 

Iniciativas de conservación indígenas
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• LA	  EXPERIENCIA	  ENTRE	  EL	  PUEBLO	  INDÍGENA	  LECO	  Y	  EL	  PN	  Y	  ANMI:	  
Sobre	  posición	  entre	  un	  territorio	  indígena	  y	  el	  área	  protegida	  y	  la	  
construcción	  de	  ges,ón	  compar,da	  (Bolivia)

• TERRITORIO	  SHUAR:	  Centros	  territoriales	  Shuar	  Arutam	  (Amazonia	  
Ecuatoriana)	  Es	  un	  área	  de	  uso	  múl,ple,	  que	  contempla	  una	  gama	  de	  
usos	  desde	  zonas	  de	  protección	  estricta	  (no	  uso),	  combinadas	  con	  

Algunos ejemplos
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• Se ha avanzado en relación con el pasado, el en 
reconocimiento de las condiciones de la gobernanza 
indígena. Es un gran avance y es  el resultado de procesos 
de articulación y participación de todos los actores/
interesados de pueblos indígenas, instituciones privadas,  de 
manejadores de áreas protegidas, de los Estados, etc.

• El reconocimiento de la gobernanza indígena ha sido un 
paso importante, pero no es suficiente, ya que las 
legislaciones nacionales, son las que reconocen -otorgan los 
derechos territoriales a los pueblos. En la práctica la 
articulación de los marcos y mecanismos de aplicación  no 
son vinculantes y los Estados no generan adecuados 
mecanismo para hacerlos efectivos.

Reflexiones…
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• Se debe promover el concepto de territorio indígena de 
conservación.

• Se deben liderar procesos para integrar tierras 
indígenas en estrategias y sistemas de conservación de 
naturaleza, manteniendo sus derechos e intereses a 
través de la promoción de áreas de conservación 
comunitaria, así como el reconocimiento de territorios 
indígenas de conservación.

•  Es fundamental generar alianzas sociales en territorios 
aledaños- vecinos para armonizar los usos tendientes a 
que la conservación de estas zonas realmente beneficie 

Recomendaciones y retos
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• Es fundamental sistematizar información de los avances y 
lecciones positivas de la gobernanza indígena y de 
iniciativas indígenas de conservación. Así, se deben 
invertir fondos para sistematizar y dar valoración de los 
sistemas de gobernanza indígena.

• Se requiere generar procesos de incidencia a nivel de los 
Estados para generar que las constituciones de cada país 
otorguen los derechos territoriales plenos  a los pueblos 
indígena. 

Recomendaciones y retos
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• Para la incidencia política a nivel nacional sobre la 
gobernanza indígena es fundamental fortalecer las 
capacidades técnicas de los pueblos indígenas para 
poder mostrar el potencial que tienen los pueblos, sus 
aportes a la conservación y al mantenimiento de su 
cultura.

• Se deben generar espacios para la discusión y 
comprensión de las condiciones de gobernanza 
indígena de los territorios de los pueblos indígenas para 
indígenas y no indígenas, donde se valorice y se 
respete las potencialidades que este tipo de formas de 

Recomendaciones y retos
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Gracias!
Victor Inchausty, PhD. 

Director Regional 
victor.inchausty@iucn.org

Aracely Pazmiño Montero
Oficial Sénior de Programa

Equidad social y gobernanza 
aracely.pazmino@iucn.org

martes 17 de septiembre de 13

mailto:victor.inchausty@iucn.org
mailto:victor.inchausty@iucn.org
mailto:aracely.pazmino@iucn.org
mailto:aracely.pazmino@iucn.org

